
San Antonio De Los Caballeros, 10 de julio de 2023

AT-1026970

Señor(a)

REYES ARCENIO

Suscriptor 60228
Ruta Reparto: 7610-45-230-001160
Dirección: Dir 7 N 2 63
Ciudad: San Antonio De Los Caballeros

ADMINISTRACION DEL CLIENTE Código: MI1-F2

Versión No.: 00NOTIFICACION POR AVISO

Al no haberse llevado a cabo la notificación personal de la respuesta a investigación por desviación de consumo, emitida
mediante oficio AT-1026970 de fecha (dia) de (mes) de (año), por el sistema comercial de la Sociedad de Acueductos y
Alcantarillados del Valle del Cauca S.A. E.S.P. ACUAVALLE E.S.A.E.S.P, y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se realiza la notificación subsidiaria
por AVISO, remitiendo copia íntegra del acto notificado.

Se advierte que contra este acto administrativo proceden los recursos contemplados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994, el
cual consagra que, contra las decisiones adoptadas por las empresas prestadoras de servicios públicos, proceden los recursos
de Reposición y en Subsidio de Apelación, los cuales deberán interponerse ante la Empresa en un mismo escrito y dentro de los
cinco (5) días siguientes de notificada la decisión.

NOTIFICADO
Fecha: Hora:

Nombres:

Apellidos:

Tipo Iden: Numero:

FIRMA
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Atentamente,

NOTIFICADO
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KAROL JULIETH PUENTES
San Antonio De Los Caballeros

La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Atentamente,

KAROL JULIETH PUENTES
San Antonio De Los Caballeros
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